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Concejo Municipal 
!'El Gobierno y/u Administración de los Municipios están u curgo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de iguuljerurq.uía .. Art. 200 C.P. E. 

Pur Cuanto t!l H. Cuncl'ju lV1unicipai 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENAl\fZA lVIU NICIPAL No. 225/2003 

Sr. Alcides Andrés Gallardo Iba1ra 
PRESIDENTE HONORA.BLE CONCEJO .�fU�1ClPAL 

DE SA.l'\TA CRUZ DE LA SIER.t�� 

VISTOS Y CONSIDE�'IDO: 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 200 define la autono!nia del Gobi•:mo 
.lvlunü;ipal, c:slabit:<.:i6mlusc: rn¡;:uianlt: c:1 Arl. 201 parle primt:ra de la <.:iiatla <.:Úspidc: <.:unsiilu<.:iunal. d 
carácter normativo del C:onceio Municinal. concordante con el .-\n. _¡. naráQnfo T. -\11. 12 Y Art. 10-1. 

..J • � ' ..._, • 

de la Ley 2028. 

Que, la Le)' 1606, modificatoria en parte de la Le:,.' 843, en su . \J1iculo 62 cleftilC la exclusi"\.�dad de 
cíonúnio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de irunuebles y vehículos automotores. 

asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada n01ma jurídica establece el carácter de exención para 
detemúnar personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogié�tdosc a esta excepcionalidad de exención establecida por la Le) 1606 y dentro ele las 
atribuciones y competencias del Gobiemo Municipal conferidas por el Art. 1 0-t. de la Ley 2028. la 

señora P�10NA GUTIERREZ VDA. DE SUAREZ, \'DA. DE BEKE�.1ÉRITO DE LA 
CAMPAÑA D.KL CHACO, solicita la exencion del pago de Impuestos del bten uunueble de su 
propied:td. 

POR TA .. NTO: 

El Honorable Concejo Munici¡1al en uso ele sus esnecíficas at1ihuciones. confe1iclas nor la 
- .1 J .l 

Constitución Política del Estado, Ley de Münicipalidades y demás nonnas en vigencia, dicta la 
siguiente : 

O R D E NANZA 

Artículo Primero: Se dispone la exención para e! pago de i.r11puesto al bien inmueble de 
propiedad de la señora RAiVíONA GUTIERREZ "VDA. DE SUAREZ, VDA. DE 
BENEMÉRITO DE LA CAlVIPAÑA DEL CHACO, por l<l gestión 2001 y 2002. dentro de los 
alca�tces dd A11. 53 inc. el) y Art. 57 de la Ley 1606. 

Artículo Segundo: La exención concedida en el Aitíeülo que antecede, alcanza al siguiente bien: 

e Inmueble ubicado en :a dudad de Santa Cruz de la Sierra, Código Catastral No. 

00206�005. 

Artículo Tercero: El Ejecutivo IVIunicipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Ordem\nza Munic.ipal. 

s de junio de 
dos mil ires años. 
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